
 

 

DECRETO Nº 0924 DE 2011 
 

“POR EL CUAL SE RENUMERA LA NORMATIVA TRIBUTARIA DE L DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA CO NTENIDA EN EL 

DECRETO 0180 DE 2010” 
 
…  
 
ARTÍCULO 230. Obligación de informar el cese de act ividades y demás novedades 
en industria y comercio.  Los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio que 
cesen definitivamente en el desarrollo de la totalidad de las actividades sujetas a dicho 
impuesto, deberán informar dentro de los quince (15) días siguientes a la ocurrencia del 
hecho.  
 
Recibida la información, la Administración Tributaria Distrital procederá a cancelar la 
inscripción en el registro de industria y comercio, sin perjuicio de la facultad para efectuar 
las verificaciones posteriores a que haya lugar. Mientras el contribuyente no informe el 
cese de actividades, estará obligado a presentar las correspondientes declaraciones 
tributarias.  
 
Igualmente, estarán obligados a informar a la Administración Tributaria Distrital, dentro 
de los quince (15) días siguientes a la fecha de su ocurrencia, cualquiera otra novedad 
que pueda afectar los registros de dicha dependencia, de conformidad con las 
instrucciones que se impartan y los formatos diseñados para el efecto  


